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Scgunda.-A la entrada en vigor del presente Real Decreto, el
personal destinado en la Escuela de Suboficiales del Aire, pasará
destinado a la Base Aérea de Reus (Tarragaoa), contándole a todos los
efrctos el tiempo servido en aquélla.

T.ercera.-El Ejército del Aire dispondrá los recursos necesarios para
el funcionamiento de la Academia General de Suboficiales de este
Ejército.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Tercero.-La comunicación de los transportes, con veinticuatro horas
de antelación. a las Jefaturas Superiores, Comisarías provinciales o
Locales de Policía Comandancias o Puestos de la Guardia Civil, según
proceda, deberá efectuarse si la cuantía de lbs fondos, valores u objetos
preciosos supera los 175.000.000 de pesetas.

Cuarto.-ws viajantes de joyería solamente podrán llevar consigo
reproducciones de joyas u objetos preciosos cuya venta promocionen. o
las piezas originales. cuando su valor en conjunto no exceda de
35.000.000 de pesetas.

CORCUERA CUESTA

DISPOSICION' FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletío Oficial del Estado».

Madrid, 2 de abril de 1992.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
73, de fecha 25 de marzo de 1992, página 9855, segunda columna, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Al final, donde dice: «limos. Sres. Secretario general para los
Servicios de Transportes y Director general del Transporte Terrestre»,
debe decir: <dImos. Sres. Secretario gene'ral para los Servicios de
Transportes y Director general de Aviación Civil»'.

Prim~ra.-Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Orden circular de 27 de agosto de 1949, por la que la Escuela del
Palmar pasa a ser independiente y con la denominación de Escuela de
Suboficiales del Palmar (Murcia).

Orden de 15 de diciembre de 1950, por la que la Escuela de
Suboficiales se traslada a los Alcázares (Murcia).

Orden Ministerial 223/1970, de 17 de septiembre de 1970, porla que
la Escuela de Suboficiales del Aire se traslada a la Base Aérea de Reus
(Tarragona).

Segunda.-Quedan derogadas, asimismo, aquellas disposiciones de
igualo inferior rango que se opongan a los dispuesto en el presente Real
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera,-Se faculta al Ministro de Defensa para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Scgunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «BoletinOficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa

JULlAN GARClA VARGAS

MINISTERIO DEL INTERIOR

7936

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
CORRECCION de 'errores de la Orden de 12 de marzo
de 1992 por la que se autoriza la modificación de las tarifas
en los servicios aéreos regulares de pasajeros de la red
interior.

7935

7937

ORDEN de 2 de abril de 1992 por la que se actualiza la
dete~minación cuantitativa de 105 fondos, valores y objetos
precIOsos cuyo transporte exige la adopción de medidas
especiales de seguridad.

: El Real Decretq 1338/1984, de 4 de julio, por el que se regulan las
!m~dldas de ~egundad en Entidades y establecimientos públicos y
,pnv~dos, dedIca su capítulo V al transporte dc fondos. valores y objetos
precIOsos y establece en su articulo 31 las medidas especiales que habrán
de adoptarse. según que el valor de lo que se vaya a transportar exceda
de 1.000.009, 2.000.000 ó 100.000.000 de pesetas.

En la mIsma lInea. ~l arh<;ulo 32 del Real Decreto dispone que los
transporte~,~e muestranos de Joyería se reduzcan al mínimo indispensa
~Ie., prescnbIendo e~ s~ Qárrafo s~gundo que los viajantes lleven consigo
unJcam~nte reproducc~ones d~ Joyas u objetos preciosos cuya venta
pro~oclOnen, o las pJezas ongmales. cuando su valor no exceda en
conJunlo de 20.000.000 de pesetas.

El tiempo tran~u1!ido desde ~a ~ntrada en vigor del Real Decreto
1338/l984, de 4 de JulIo, y las vanaClOnes producidas durante el mismo
en el mdlce de preCIOS al consumo hacen aconsejable la actualización de
los límites cuantit~t~vos reflejad~s. en J~s citados preceptos, a cuyo efecto
se enc~lentra habllltado el MInlsteno del Interior con base en lo
prevenIdo en la disposición adicional quinta del ci~o Real Decreto.

En su virtud, previa audiencia de las Organizaciones más representa
tivas de los sectores afectados. dispongo:

Primero.-EI transporte de ronelos. valores y objetos preciosos, salvo
en ~l supuesto ~ontemplado e~ ~l apartado cuarto, deberá realizarse en
vehl~ulosespecl~l~enteacondiCIOnados y bajo la protección del número
suficiente de Vlgllantes de seguridad, siempre que el valor de Id
transportado exceda de 3.500.000 pesetas.

~egu.~do.-Cuando se trate de transportes periódicos y regulares, la
realIz.aclOn de los transportes en la forma indicada en el apartado
a~tenor, con la salvedad consignada en el mismo, será oblIgatoria
siempre que el valor de lo tra~spo~do exceda de 2.000.000 de pesetas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 332/1992, de 3 de abril, sobre autoriza
ciones de centros docentes privados. para impartir enseñan
zas de régimen general no universitarias.

La libertad de creación de centros docentes consagrada en el
articulo 27.6 de la Constitución Española y concretada en el artículo 21
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (LODE), necesariamente, ha de coordinarse con el deber de
la Administración de asegurar que los centros docentes reúnen los
requisitos mínimos establecidos con carácter genera.l, así como otras
garantías que la citaqa Ley Orgánica establece en relación con los
titulares de dichos centros.

A este respecto y en desarrollo del articulo 14 de la LODE, se dictó
el Real Decre/o 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen
general no universitarias. Ahora es necesario regular el procedimiento
que debc seguirse para garantizar que los centros privados. cuya apertura
se solicita, reúnen tales requisitos y, por tanto. pueden ser autorizados,
a tenor de lo dispuesto en el articulo 23 de la LODE. En el caso de que
los centros cuya autorización se solicita vayan a impartir enseñanzas
obligatorias y se pretenda su acceso al régimen de conciertos educativos
es, además, necesario que, respetando la regulación sustantiva sobre la
financiación con fondos públicos de centros privados, contenida en la
LODE y en el Reglamento de Normas 'Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciem
bre, se defina el modo como se incardina. en el procedimiento general
de autorización, la voluntad de acogerse al régimen de conciertos. En
particular es preciso establecer la tramitación que permitirá enjuiciar la
necesidad de suscribir el convenio a que se refiere la disposición
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adicional quinta de la LODE y las consecuencias, pare. el procedimiento
de autorización, de la no suscripción delmencionacto convenio. En la

,..regulación de estas cuestiones se ha buscado, en to.d~ momento,
garantizar los derechos del promotor del centro, permitiendo que la
Administración pueda pronunciarse sobre la posible financiación con
fondos públicos del centro, antes de que hayan comenzado las obras de
construcción. .

Asimismo, procede regular las modificaciones de que pued~ ser
objeto la autorización de un centro docente y la extinció~ de la ml,sma,
bien a instancia del titular del centro.. bien porque éste deje de reumr los
requisitos mínimos que justificaron )' dieron validez j.urí~ica a su
apertura, advirtiendo que, en·'este último caso, la extinCIón de la
autorización no tiene connotaciones sancionadoras, sino que es la

-consecuencia lógica e' inevitable de la desaparición de las condiciones a
las que la Ley supedita laautorizacién de un centro docente pri.vado.

El presente. Real Decreto pretende responder a las neces1dade,s
expuestas estableciendo, para los distintos supuestos, el cauce procedi
mental co'rrespondiente con las característic~s.de simplicidad, econor.n~a
procesal y garantía de los derechos del administrado que deben presldn
la actuacIón administrativa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, c~n
la aprobación del Ministerio para las Administraciones Públicas, p!evlo
informe del Conse¡·o Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa de iberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 3 de abríl de 1992, .

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.0 1. La apertura y funcionamiento de los centros
docentes privados que impartan enseñanzas de régimen general, de las
reguladas en la Ley Orgáníca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se someterán al principio de autoriza~
ción administrativa. '

2. 'El régimen jurídico de las autorizaciones de los 'centros a los que
se refiere el apartado anterior, se regulará. por lo que se establece en el
presente Real Decreto.

3. La autorización se concederá siempre que los centros reúnan los
requisitos mínimos establecidos con carácter general por el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y se revocará cuando los centros
dejen de reunir estos requisitos. Los centros autorizados gozarán de
plenas facultades académicas y se inscribirán en el Registro de Centros.

Art. 2.° 1. Toda persona fisica o jurídica de carácter privado y de
nacionalidad española o de cualquier otro Estado miembro de la
Comunidad Europea podrá obtener autorización para la apertura y
funcionamiento de centros docentes privados, si reúne los requisitos
establecidos por la legislación vigente.

2. Podrán, igualmente, obtener dicha autorización las' personas
fisicas o jurídicas, públicas o privadas, de nacionalidad extranjéra,
ajustándose a lo que resulte de la le~islación vigente, de los acuerdos
internacionales. o, en su caso, del prmcipio de reciprocidad.

Art. 3.° No podrán ser titulares de centros docentes privados:

a) Las personas que presten servicios en la Administración educa
tiva estatal, autonómica o local.

b) Quiénes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
c) Las personas fisicas o jurídicas expresamente privadas del

ejercicio de este derecho por sentencia judicial firme.
d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en. los

apartados anteriores desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20
por 100 o más del capital social.

Art. 4.ó 1. Los centros autorizados tendrán como denominación
genérica la correspondiente a las enseñanzas para l~s que estén autoriza
dos.

2. Todos los centros privados tendrán una denominación especí~
tica, que ,figurará en la correspondiente inscripción registral. No podrán
utilizarse, por parte de los centros, 'denominaciones diferentes de
aquélla.

TITULO 11

Expedientes de autorización

Art. 5.° 1. El expediente de autorización administrativa para la
apertura y funcionamiento de un centro docente privado, se iniciará a
instancia de parte, mediante solicitud dirigida al Ministro de Educación
y Ciencia, a través de la Dirección provincial correspondiente.

La solicitud podrá presentarse en la Dirección provincial correspon
diente o en cualquier otra dependencia administrativa legalmente
habilitada para su recepción.

2. La solicitud a que se refiere el apartado anterior contendrá los
siguientes datos:

a) Persona fisica o jurídica que promueve el centro.
b) Denominación específica que se propone.
c) Localización geográfica del cen!r~. ."
d) Enseñanzas para las que se solIcIta autonzaClOn.
e) Número de unidades y puestos escolares que pretenden cre~rse.

3. A la solicitud se acompañará declaración o manifestaCión de que
la persona promotora del centro no se encuentra mcursa en nlOguno de
los supuestos previstos en el artículo 3 del presente Real Decreto.

Asimismo, se acompañará el proyecto de las obras que hayan de
realizarse para la construcción del centro, que se ajustará a las
instalaciones y condiciones establecidas en el Real Decreto 1004/1991.
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mini.mos .de ,los
centros que impartan enseñanzas de régimen general no umversltanas.
Si se trata de inmuebles ya existentes, deberán presentarse los planos de
las instalaciones en su estado actual y, en su caso, el proyecto de las
obras previstas para su acondicionamie'nto. En cualquier cáso, se
aportará el titulo'jurídicoque justifique la posibilidad de utilización de
los inmuebles afectados.

Art. 6.° 1. La solicitud, acompañada. de la documentación indi
cada en el articulo anterior, será elevada a la Dirección General de
Centros Escolares, que dictará resolución sobre la adecuación de las
edificaciones propuestas a los- requisitos mínimos que, en cuanto a
instalaciones, señaJa la legislación vigente para las distintas ensei}apzas.

2. La Resolución de Ja Dirección General de Centros Escolares que,
en su caso, irá precedida del trámite de vista y audiencia del interesado,
deberá producirse en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en
que el promotor del centro hubiese completado la documentación a que
se refiere elartíeulo anterior. Esta resolución no pondrá fin a la vía
administrativa. ,

3. La autorización de apertura y funciónamiento, a que se refiere el
artículo si$uiente de este Real Decreto, no podrá ser denegada, por
insuficienCia de las instalaciones propuestas, si las obras han sido
realizadas con arreglo al proyecto aprobado por la Dirección General de
Centros Escolares.

Art.7.0 t. Aprobadas las edificaciones propuestas y realizadas, en
su caso, la5 obras necesarias, el interesado instará la autorización
definitiva. La solicitud se presentará en la Dirección provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia, ante la que presentará, también,
relación del personal de que dispondrá el centro desde el momento del
inicio· de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas.

La relación a la que se refiere el párrafo anterior podrá ser sustituida
por el compromiso de aportar antes del inicio de las actividades
educativas, la relación citada, que deberá ser aprobada expresamente por
la Dirección provincial correspondiente previo informe de la Inspección
Técnica de Educación, antes de la entrada en funcionamiento del centro.

2. La Dirección provincial, previas las verificaciones oportunas,
remitirá el expediente, con su informe, a la Dirección General de
Centros Escolares, que formulará propuesta de resolución ante ~l
Ministerio'de Educación y Ciencia.

3. Habiéndose cumplimentado,· en su caso, el trámite de vista y
audiencia, el Ministro de Educación y Ciencia concederá la autorización
de apertura ,y funcionamiento del centro siempre que reúna los requisi
tos mínimos establecidos en la legislación vigente. En otro caso,
denegará la autorización mediante resolución motivada, que pondrá fin
a la vía administrativa.

La resolución, integra, se notificará al titular del centro; su parte
dispositiva será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

4. La resolución· se dictará en el plazo· máximo de tres meses,
contados a partir del momento en que el interesado presente la
documentación a que se refiere el apartado I de este artículo.

5. En la resolución por la que se autorice la apertura y funciona-
miento de un centro docente, constarán los datos siguientes:

al Titular del centro.
b) Domicilio, localidad, municipio y provincia.
c) Denominación específica.
d) Enseñanzas que se autorizan.
e) Número de unidades o puestos escolares autorizados.

La modificación de al~unosde los datos señalados requerirá la previa
autorización administrativa en los términos previstos en el título IV del
presente Real Decreto.

Art. 8.° 1. La autorización de apertura y funcionamiento de un
centro docente surtirá efectos a partir del curso acad~mico inmediata
mente siguiente al de la fecha de la correspondiente resolución. No
obstante, el titular del centro podrá solicitar que se aplace la puesta en
funcionamiento de éste.

2. En el centro se impartirán las enseñanzas autorizadas con arreglo
a la ordenación académica en vigor.

Cualquier modificaCión, en las enseñanzas autorizadas, aun cuando
se realice con carácter experimental, deberá ser aprobada por el Ministro
de EduC'ación y Ciencia.a propuesta de la Dirección General de Centros
Escolares e inscribirse en el Registro de Centros.
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TITULO III

Expedientes de autorización de los centros de enseillUWls obligatorias
que deseen acceder al Régimen de COIlciertos

Art. 9.° Los expedientes de autorización de los centros en los que
se vayan a impartir enseñanzas obligatorias y que deseen ac~der, en su
momento, al régimen de conciertos educativos, se tramitarán conforme
a lo dispuesto en el título II del presente Real Decreto, con las
particularidades que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 10. 1. La solicitud de iniciación del expediente de autoriza
ción deberá contener, además de los datos mencionados en el artículo
5.2 de este Real Decreto, manifestación expresa de la voluntad de
acogerse al ré~imen de conciertos educa,tivos.

2. A petición del promotor del centro, la presentación de los
proyectos de obras o planos de las instalaciones podrá postergarse hasta
el momento en que haya recaído la resolución a que se refiere el
artículo 11 de este Real Decreto.

Art. 1l. 1. La Dirección.provincial procederá seljl,ún lo dispuesto
en el artículo 6.1 de este Real· Decreto y elevará a la DIrección General
dc Centros Escolares, junto con la solicitud de apertura y funciona
miento del centro, su informe sobre la concurrencia en el mismo de las
siguientes circunstancias:

a) Si el centro va a satisfacer necesidades de escolarización de la
zona en que va a situarse.

b) Si va a atender a poblaciones socioeconómicamente desfavoreci
das.

c) Si propone la realización de alguna experiencia de interés
pedagógico para el sistema· educativo.

2. Remitido. el informe, la Dirección General de Centros Escolares
resolverá sobre la procedencia de suscribir el convenio previsto en la
legislación visente, para los centros de nueva creación que deseen
acceder al régimen de conciertos educativos. La resolución se dictará a
la vista de la concurrencia en el centro proyectado de las circunstancias
a que 'se refiere el apartado anterior y teniendo en cuenta, en todo caso,
el carácter preferente de los centros en régimen de cooperativa.

3. La resolución de la Dirección General de Centros Escolares no
pondrá fin a la vía administrativa.

Art. 12. l. La suscripción del convenio procederá cuando del
expedieme tramitado resulte que en el centro concurren las circunstan
cias de prioridad mencionadas en el artículo anterior, eSJ.?CCialmente las
referentes a la existencia de necesidades de escolarización en la zona en
que se ubicará el centro, y siempre que sean suficientes los fondos
públicos destinados al sostenimiento de centros concertados, estableci
dos en los Presupuestos Generales del Estado.

2. En- el caso de que la suscripción del convenio no resultase
procedente según lo establecido en el apartado anterior, el promotor del
centro,podrá proseguir no obstante, la tramitación del expediente de
aut?r~z~ción se~ú.n lo previsto en el título 11 de este :Real Decreto,_ y sin
perJUICIO de sohcltar el acceso al régimen de conciertos con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 19 y s.iguientes del Reglam~nto de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre.

TITULO IV

Modificaciones de la autorización

Art. 13. 1. Se consideran circunstancias que dan lugar a la
modificación de la autorización las siguientes:

a) Cambio de denominacióQ específica del centro.
b) Modificación de las instalaciones que implique:
Alteración de las dimensiones de los espacios que fueron tenidos en

cuenta· para otorgar la autorización.
Cambio en el uso o destino de dichos espacios.

c) Ampliación o reducción del número de unidades o puestos
escolares.

d) Modificación de las enseñanzas cuando se realice. con carácter
experimental, manteniéndose el mismo ciclo, etapa o nivel educativo
para el que fue autorizado el centro.

e) Ampliación, reducción o sustitución de enseñanzas, en el caso de
centros 'que impartan formación profesional específica.

t) Ampliación, reducción o sustitución de modalidades, en el caso
de centros que impartan bachillerato.

g) Cambio de titularidad del centro.

2. Se consideran circunstancias que dan lugar a una nueva autoriza
ción las siguientes:

a) Cambio de domicilio del centro por traslado de instalaciones.
b) Cambio en el ciclo, etapa o nivel educativo para la que fue

autorizado el centro, salvo lo dispuesto en el apartado I.d) y Le).
antcnores.

3. No obstante 10 dispuesto en el apartado anterior, .el cambio de
domicilio de un centro concertado se tramitará según 10 dispuesto en el
título 11 de este Real Decreto, si no se modifica el área de influencia del
centro y se mantienen las condiciones de atención al mismo grupo de
población escolarizable.

Art. 14. 1. La modificación de la autorización deberá ser apro
bada por la misma autoridad a quien corresponde la autorización para
la apertura y funcionamiento de los centros, sise cumplen los requisitos
establecidos en el presente Real DeCreto. ,

2. Los interesados formularán la correspondiente solicitud, en la
que se expresen las causas de la modificación, ante la Dirección
provincial.

3. La Dirección provincial elevará la solicitud, acompaftada de los
informes pertinentes, a la Dirección General de Centros Escolares, que
propondrá al Ministro de Educación y Ciencia la oportuna resolución,
previo, en su caso, el trámite de vista y audiencia.

4. La resolución, que ponga fin al expediente, se dictará en un plazo
máximo de tres meses, contados desde la presentación de la soli.citudo,
en su caso, desde la subsanación de los reparos Q.ue se hayan formulado.
Esta resolución pondrá fin a la vía admlOistratlva.

La resolución que adopte será notificada y publicada, en los términos
que se establecen en el artículo 7.3 de este Real Decreto. .

5. La modificación que se apruebe dará lugar a la correspondIente
modificación de la insCripción del centro en el Registro establecido al
efecto.

TITULO V

Extinción de la autorización

Art. 15. 1. La autorización se extingue por el cese en sus activida
des del centro docente o por revocación expresa por la administración
educativa, de acuerdo con 10 que se dispone en los artículos siguientes.

2. La resolución correspopdiente, que pondrá fin a la vía adminis~

trativa, se adoptará por Orden del Ministro de Educación y Ciencia.
La resolución que se adopte será notifica$. y publicada en los

términos establecidos en el artículo 7.° 3 de este Real Decreto.
Art. 16. l. La extinción de la autorización por cese de actividades

de un centro docente se declarará de oficio por el Ministro de Educación
y Ciencia, previa audiencia del interesado, cuando al centro haya cesado
de hecho en sus actividades.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación, en el caso de
centros de formación profesional, respecto de las enseñanzas que hayan
dejado de impartir. En este supuesto, el Ministro de Educación_y
Ciencia, de oficio, previa audiencia del interesado, procederá a modifi
car la autorización, excluyendo de la misma las enseñanzas no imparti
das.

2. La extinción de la autorización podrá acordarse a 'instancia del
titular del centro.
. En el supuesto deo' un centro acogido al régimen de con~iertos

educativos no procederá la extinción de la autorización, a instancia del
titular del centro concertado. hasta la fecha de extinción del concierto,

, salvo acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el interesado.
3. En todo caso, la extinción de la autorización surtirá efectos desde

el inicio del curso académico siguiente.

Art. 17. 1. El expediente de extinción de la autorización por
revocación expresa de la Administración, procederá, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica -reguladora del Derecho
a la Educación, cuando el centro deje de reunir alguno de los requisitos
mínimos establecidos en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio.
Procederá también dicho expediente en el supuesto previsto en el
apartado 2, del artículo 19 de este Real Decreto.

2. En todo caso, se pondrá de relieve al titular lo establecido en el
apartado anterior para, que sUQsane las deficiencias; en caso de no
hacerlo en el plazo que se le conceda, se iniciará el oportuno expediente.
La duración del plazo indicado se establecerá en función de la
deficiencia a subsanar.

3. El expediente de revocación se iniciará por la Dirección General
de Centros Escolares. Instruido el-expediente se dará vista y audiencia
al titular del centro. Cumplido- este trámite, y a la vista de las
actuaciones realizadas y de las. alegaciones formuladas, en su caso, por
el interesado, se formulará propuesta de r~solución ante el Ministro de
Educación y Ciencia.

Art. 18. 1. En la orden por la que se autorice el cese de
actividades de un centro y en la que acuerde la revocación de la
autorización podrá aprobarse que los efectos de aquéllas sean progresi
vos, a fin de que los alumnos matriculados en el centro no sufran
alteración en su trayectoria educativa.

2. Las órdenes, a las que se refiere el apartado anterior, darán lugar
a la correspondiente inscripción de baja en el Registro de Centros
docentes.

Art. 19. 1. Los incumplimientos de normas de régimen aca
démico se comunicarán al interesado para su subsanación.
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2. Si el incumpl!miento consistiera en no impartir las enseftanzas
para las que se autonzó el centro, de acuerdo con los correspondientes
progra~~s y plan~s de e~tudio y con sujeción a las normas de
ordenaclOD académl~a, e!l vigor, se advertirá de ello al interesado para
qu~ s~b~ne las defi.cle.nclas. J?e no ha~erlo así, en el plazo que se señale,
se l!"clara ~I procedimiento de revocaCión de la autorización. Todo ello,
segun lo dISpuesto en el artículo 17.2 del presente Real Decreto..

DISPOSICIONES ADICIONALES

~ri~era.-EI p~~sente Rc:;al. De~reto será de aplicación en el ámbito
terntonal de gestlon del MIRJsteno de Educación y Ciencia.

Segund~.-Quedarán excluidos del pro~edimiento señalado en el
tí~ulo nI los centros a q~c:: se refiere la disposición transitoria tercera
numero 2 de la Ley OrgaDlca 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación
General del Sistema Educativo. '

Tercera:-Si en los procedimientos regulados por este Real Decreto no 
recayera resolución expresa en los plazos señalados en cada caso se
podrán entender desestimadas las solicitudes que los iniciaron.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las solicitudes de autorización de nuevos centros las de
modificaci?n o de extinci.ón de I~ autorización, así como los ex~dientes
de revocaClOn, que se esten ·tramltando a la entrada en vigor del presente
Real Decreto, continiuarán tramitándose con arreglo a esta norma.

Segunda.-EI Ministro de Educa~ió,?- y Ciencia ada{)tar~ lo dispuesto
en este Real. Dec~~o a los p~oce~lmlentos de a~tonzacIón,_ a que se
refieren las dispoSICIOnes tranSItonas cuarta y séptima del Real Decreto
IlJ!l4/1991 , de 14 de juni~, por el que se establecen los requísitos
ml!llmC!s d~ los centros -que Impartan enseñanzas de régimen general no
UnIversltanas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

9ueda derogado el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen
Jundlco de las' .auto~~acJOnes ~e centros no estatales de enseñanza y
c~antas otras dlSposlclone~ de Igualo inferior rango se opongan a lo
dispuesto en este Real Decreto.

Posteriormente. se han prorrogado hasta esa -misma fecha todos los
Acuerdos bilaterales textiles firmados entre la CEE y los principales
países suministradores. . .

Además, la CEE -ha firmado Acuerdos interinos con la República de
Polonia, la República de Hungría y la República Federativa Checa y
Eslovaca, curo Protocolo número 1 introduce modificaciones relativas
a las restriCCIOnes cuantitativas a la importación de productos textiles.

Todos estos cambios han dado lugar a que el Consejo de las Comu
nidades Europeas publique el Reglamento (CEE) número 369/1992,
por el que se modifica el Reglamento (CEE) número 4136/1986, relativo
al régimen común a.plicable, a las importaciones de determinados
productos textiles origmarios de terceros paí~s.

Asimismo, los textos y códigos que figuran en el anexo 1 del
Reglamento (CEE) número 369/1992 sustituyen para las mismas cate
gorías textiles a los textos y códigos del anexo I del Reglamento (CEE)
número 4136/1986.

Finalmente, el Reldamento (CEE) número 314/1992, de la Comisión,
ha modificado también el Reglamento (CEE) número 4136/1986,
introduciendo límites cuantitativos a la importación de ciertos produc
tos textiles (categoria 36) originarios de Corea del Sur.

Todo eUo requiere la modificación de la Orden de 10 de octubre
de 1989 «dloletin Oficial del Estado» de 18 de noviembre), por la que
se regula la importación de determinados productos textiles.

En consecuencia, y de COnfOf(llidad con la autorización contenida en
el articulo 8.° de la mencionada Orden de 10 de octubre de 1989,

Esta Secretaria de Estado .ha resuelto:

Primero.-Los textos y códigos que figuran en el. anexo 1 de la
presente Resolución sustituyen, para las mismas categorías textiles, a los
textos y códigos del anexo I de la Orden de 10 de octubre de 1989, por
la que se regula la importación de determinados productos textiles.

Segundo.-EI anexo 2 A de la Orden mencionada anteriormente se
sustituye por el anexo 2 A de esta Resolución.

Terc~to.:-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicaCIón en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de I 992.-EI Secretario de Estado de Comercio
. Miguel Angel Feíto Hemández.. '

ANEXO I

7938

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por Orden del Ministro de Educación y Ciencia podrá
delegarse en la Dirección General de Centros Escolares o en las
Direcciones provinciales del Departamento, la resolución de las solicitu
des de, modificación de la autorización a que se refiere el artículo 14 de
este Real Decreto.

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar
las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo estable
cido en este Real Decreto.

Tercera.~El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.
JUAN CARLOS·R.

El Ministro de Educación 'i Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de 13 de marzo de 1992. de la Secretaría
de Estado de ComerCIO, por la que se modífica la Orden de
10 de octubre de 1989, que regula la importación de
determinados productos textiles.

El 31 de julio de 1991 se firmó, en Ginebra, la extensión del Acuerdo
Multifibras por diecisiete meses, es decir, hasta el 31 de diciembre
de 1992.

Cate
gorla

6

16

21

Código NC

62034110
62034190
62034231
62034233
62034235
62034290
62034319
52034390
62034919
62034950
6204 6110
6204 6231
6204 6233
6204 6239
62046318
6204 6918
6211 3242
6211 3342
62114242
62114342

62031100
62031200
62031910
62031930
62032100
62032280
62032380
62032918
6211 3231
6211 3331

ex 6201 1210
ex 6201 1290
ex 6201 1310
ex 6201 1390

62019100
62019200
62019300

Designación de la mercancía

Pantalones cortos que no sean de baño y' pantalo
nes, tejidos, para hombres o niños; pantalones
tejidos, para mujeres o niñas: De lana, d~
algodón o de fibras sintéticas o artificiales.

Partes interiores de prendas de vestir para deporte
con forro, que no sean de las categorías 16 ó 29,
de algodón o de fibras- sintéticas o artificiales.

Trajes completos y, conjuntos, con excepción de
los de punto, para hombres y niños, de lana de
algodón o de fibras sintéticas o artificiales, con
excepción de las prendas de esquí.

Prendas de vestir para -- deporte con forro cuyo
exterior esté realizado con un único tejido, para
hombres y Dlños, de algodón o de fibras sintéti
cas o artificiales.

«Parkas», «anoraks» y análogos, distintos de los
de punto, lana, algodón o fibras sintéticas o
artificiales.

Partes superiores de p~ndas de vestir para
deporte, con forro, que no sean de las categorías
16 ó 29, de algodón o de fibras sintéticas o
artificiales.


